REGISTRO DE LAS FUENTES DE CONSULTA

María Eugenia Garduño López

La revisión de literatura es la base de las investigaciones documentales y se inicia con la detección,  el acopio  y consulta de fuentes  generales o terciarias las secundarias y primarias. Para su localización  e identificación en los diferentes sistemas de informaciones,  es importante registrar los datos generales. Para el registro de las fuentes documentales seleccionadas para el trabajo de investigación, se utilizan los soportes  o fichas bibliográficas que son tarjetas de 12cm x 8cm, en las cuales se anotan  los datos generales  que permiten su identificación.

 Depende del  tipo de fuente documental, se puede elaborar varias clases de fichas. Guillermina Baena las clasifica en: a ) bibliográficas propiamente dichas, b) de publicaciones periódicas, c) las fichas documentales:  videográficas, audiográficas, iconográficas; d) de los archivos, de tipo administrativo e histórico (propuesta por Elvira Pompeya), e) documentos en cualquier medio no publicados, los no publicados en algún estilo (propuesta por Hernández Sampieri), f) Documentos de productos del trabajo académicos de investigación (como son: documentos de trabajo y tesis de grado).

Guillermina Baena indica que los datos que se tienen que considerar son los siguientes:
Fichas bibliográficas propiamente dicha; son  las que nos proporcionan datos generales de los libros, en un sólo tomo  o en varios como son las enciclopedias. Los datos son los siguientes:

1. Nombre del autor y apellidos,  (cuando existan más de dos autores se puede utilizar la locución latina et al  o bien la palabra y otros.

2. El título del libro se subraya o se indica con letra bold.

3. Si tiene compilador se indican los siguientes datos: el autor de la obra y título del artículo  o del capítulo  (se entrecomilla), nombre del compilador y el título de la obra (se subraya, se recomienda).

4. Nombre del traductor (si existe).

5. Número de la edición (en la primera  se omite el dato).

6. Número de tomo (se indica el volumen  de referencia).

7. Nombre de la serie o colección (entre paréntesis).

8. Lugar de impresión, se anota el país y ciudad (si  no tiene el dato se indica: s.l.i.)
9. Nombre de la editorial o imprenta.

10. Año de la publicación (si no tiene se pone:  s.f ).  

· Datos de un libro:

Nombre del autor. Título y subtítulo del libro,  nombre de la editorial. Número de la reimpresión (si tiene)  lugar y año de la edición.

Ejemplo 1.


Ejemplo 2.


· Datos de capítulos de libros en compilación

Nombre del autor o autores, título, subtítulo y número del capítulo, título y subtítulo del libro, nombre del compilador o editor, lugar y año de edición, página  del libro en la que comienza y termina, nombre de la editorial, número de la reimpresión.
Ejemplo 3.


· Datos de  una obra de medios electrónicos, estilo  APA)

Autor/editor. (año), título (edición), [tipo de medio]. Productor opcional. Disponible: dirección en el 
medio electrónico [ Fecha de acceso del usuario]. 
Ejemplo 4.


Publicaciones periódicas. Son las que dan información de los datos generales de artículos de periódicos y  revistas. Los datos a considerar son los siguientes:

1. Nombre del autor del artículo,  de la editorial. 

2. Título del artículo (entrecomillado).

3. Nombre de la revista o periódico( subrayado).

4. Volumen con números romanos y folleto con números arábigos.

5. Lugar donde se publica la revista o periódico.

6. Si es una revista  se anota las páginas en las cuales se encuentra el artículo. En caso del artículo del periódico se anota la sección. 

7.  Fecha de la publicación.

· Datos de un artículo  de revista

Nombre del autor.  Título y subtítulo del artículo, nombre de la revista, año, número, volumen, número o equivalente; páginas entre las que se encuentra el artículo,  fecha de publicación, lugar de impresión.
Ejemplo 5.


· Datos de un artículo de revista en medios electrónicos, estilo  APA.

Nombre  del Autor/editor. (año). Título y subtítulos, título de la revista, [ tipo de medio], volumen (número), páginas o un indicador de la extensión. Disponible: dirección en  el  medio electrónico. [Fecha de acceso del usuario].  
Ejemplo 6.


· Datos de artículos  periodísticos.

Nombre del autor. Título y subtítulo, nombre del periódico, sección y página (s), lugar de la publicación, fecha de la publicación.
Ejemplo 7.


· Datos de un artículo de periódico  en medios electrónicos, estilo  APA.

Nombre del autor/editor. (año). Título y subtítulo. (edición) , [tipo de medio] productos opcional. Disponible: dirección en el medio electrónico [fecha de acceso del usuario].
Ejemplo: 8.


Fichas documentales. Permiten tener datos de películas, videocasetes, de trabajos presentados en seminarios, conferencias, congresos, documentales, obras de arte como son: pinturas, esculturas, fotografías, zonas arqueológicas etc. 

  Los datos que son considerados son los siguientes:

· Fichas de videos y películas.

Nombre del productor (s). Título y subtítulo de la videocinta o del tema, documental filmado, película o equivalente. Nombre del director(es), nombre de la institución o empresa productora, lugar y año de producción.
Ejemplo 9.


· Fichas de seminarios, conferencias, congresos, eventos

Nombre del autor, conferencista. Título del tema, nombre del evento, nombre de la asociación, el 
organismo, de la institución que patrocina y es responsable, lugar donde se efectuó el evento, fecha en la 
que se llevó a cabo. 
Ejemplo 10.


· Grabación  en casete
Nombre del autor, locutor, título del programa o serie o noticiero, número del casete grabado, lugar, 
institución que lo avala, fecha.

Ejemplo 11. Conferencia


· Ficha de un audio programa

Nombre del locutor, nombre del programa radiofónico, radiodifusora, producción, tipo de programa, hora, duración, periodicidad, lugar de la emisión.
Ejemplo 12.


· Ficha de un programa de televisión

Nombre del locutor o título, nombre del programa, canal de transmisión,  horario de transmisión, tipo de programa, lugar y fecha.
Ejemplo 13.


Ejemplo 14.

Fichas iconográficas


Fichas de archivos. Se utilizan para reportar datos de documentos de archivos administrativos e históricos. Todo archivo está dividido en ramos, estos en cajas, volúmenes o legajos; éstos en  uno o varios asuntos  éstos en expedientes y cada uno en fojas (hojas escritas  en una sola cara). Los datos son:

· Archivo administrativo.

Nombre del autor, nombre del asunto como título(subrayado), nombre del archivo donde se localiza el documento y características particulares, archivo: ramo, (subrayado), caja, expediente,  foja,  y  legajo,  fecha. 

Ejemplo 15.


· Archivo histórico, de una carta 
Nombre del autor, nombre del asunto como título(subrayado), nombre del archivo donde se localiza el documento y características particulares, archivo: ramo, (subrayado), caja, expediente,  foja,  y  legajo,  fecha.. 

Ejemplo 16.


Documento manuscrito no publicado. Los datos son:

· Apuntes de una materia.

Nombre del autor (s).  Título y subtítulo, Institución o empresa, (si  corresponde apuntes de alguna materia se indica, el nombre de las materia, escuela o facultad e institución), Lugar y fecha de su producción o difusión.
Ejemplo 17.


· Documentos no publicados de un estudio
Nombre del autor, Título y subtítulo, año, leyenda con la frese: datos en bruto no publicados.     

Ejemplo 18.


Documentos de productos del trabajo académicos de investigación. Los datos son:

· Datos de un documento de trabajo:

Nombre del autor. Título y subtítulo,  nombre de la serie, número, nombre de  la institución que  lo apoya, lugar de la publicación,  fecha de publicación.    
Ejemplo 19.

 

· Datos de una tesis

Nombre de autor. Título y subtítulo, tesis: nombre del grado que se obtiene, lugar de presentación, institución, fecha.
Ejemplo 20.


Podemos encontrar algunas dificultades para anotar los datos, porque en algunos documentos existe la posibilidad que falte algún dato, para su anotación se utiliza los paréntesis. A continuación se indican los más comunes:

· Sin lugar de edición, se anota:  (s.l. )

· Sin editorial, se anota: (s.e.)

· Sin fecha, se anota: (s. f. )  

· Sin autor, se anota:  (s. a.)
· Sin lugar de publicación, se anota (s.l.) 

 Si algún dato no se encuentra se omite y se procede anotar el siguiente.

Algunas otras recomendaciones:

· Folio, se anota, fol.
· Legajo, se anota,  leg.

· Página(s), se anota:  p. , pp. 

· Reimpresión, se anota,  reimp.

· Revisada, se anota, rev.
· Volumen, volúmenes, se anota: Vol., Vols.

· Traductor, se anota: trad. , tr.

· Tomo , tomos, se anota, t. ,Ts.

· Capítulo, capítulos, se anota: cap, caps.

Para la elaboración de las fichas  no hay un criterio único de estilo, puede variar en la anotación del orden de los datos, sin embargo  en todos  los estilos  se indican los mismos datos que hay que considerar para tener una buena referencia de localización de las fuentes documentales.  

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN
María  Eugenia Garduño López

Las fichas de trabajo

Guillermina Baena afirma que “una vez localizadas y registradas todas las fuentes que utilizaremos en nuestra investigación, procedemos a concentrar el material en fichas de trabajo”, que tienen una medida del tamaño de media hoja carta o de 22cms por 13.5cms.  (Baena, 1981: 53).


Para Pompeya sirven para “organizar el material que se ha seleccionado, la ficha es una tarjeta de trabajo, contiene las anotaciones que en forma de idea, juicios, fechas, nombres o cifras, se anotan los extractos o resúmenes que extraemos de las distintas lectura”  y las citas textuales que consideramos pertinentes de las fuentes  que consultamos.


Los elementos  que integran las fichas son: a) Asignación temática,  regesto o título, b) La fuente o referencia abreviada, c) Contenido o texto.

a) Asignación temática categoría general y el regesto. Es el encabezamiento categórico y se escribe como un enunciado sintético  que permite indicar  la materia o disciplina  del contenido  a la que pertenece la nota.

b) La fuente o referencia abreviada. Es el registro de los datos bibliográficos de los documentos  y se registra de forma abreviada contiene los datos de: apellido del autor, título del documento, se escribe una o dos palabras seguido de más de cuatro puntos, página o páginas en donde esta contenido el texto o la cita textual.    

c) Contenido o texto. Es el registro de la información seleccionada de las lecturas de los documentos que puede ser: de extracto o digesto, resumen, síntesis, comentarios personales, citas textuales.

Ejemplo:

Ficha con elementos

	a) Asignación temática  o categoría general     

b)  La fuente o referencia abreviada

c) Regesto

d) Contenido o texto




Tipos de fichas

· Ficha de extracto o digesto. Se deberán  hacer con las propias palabras del lector, pero se debe registrar  las ideas principales del autor. También se conoce como ficha de resumen.

Ejemplo: Ficha de trabajo de un resumen
	Técnicas de Investigación Documental

                                                                                     Galindo,

                                                                                     Manual de Redacción.......

                                                                                      p.268.

Contenido de la ficha de trabajo de resumen

Se registra las ideas principales del autor del documento, puede ser de todo un libro, un capítulo, unas cuantas páginas o algunos párrafos, hay que incluir la idea central o principal y para apoyarla  hay que seleccionar los argumentos  que permitan aclararla o explicarla. Hay que evitar las frases sueltas  y eliminar los ejemplos, el texto nunca se anota entrecomillas. 


· La ficha de síntesis, puede incluir observaciones o interpretaciones propias  que considere importante. Las fichas analíticas pueden escribirse los conceptos importantes del autor  e integrar esquemas o cuadros de clasificación. Las críticas, comentarios u observaciones hay que indicar al final del  último párrafo y entre paréntesis la palabra comentario, crítica u observaciones para diferenciarse del resumen y la síntesis.

· La ficha de comentario personal,  es la columna vertebral del escrito y son importantes porque se desarrolla la parte original del escrito, cada persona indica su punto de vista y el enfoque que quiere darle a la investigación y desarrollo de los temas, los datos que son tomados en cuenta para  emitir un comentario son por lo regular las citas textuales o el contenido de los resúmenes de los documentos fichados.

· La ficha de cita textual. Es la trascripción fiel  de la idea o ideas del autor de la fuente de información, hay que seleccionar la idea o ideas que son del interés se copia y se escribe entrecomillada, también se puede omitir palabras o frases pero se tiene que indicar en el lugar donde se omitió  tres puntos suspensivos. Por la cantidad de ideas se  incluyen citas cortas  que van de un enunciado hasta tres renglones y las  citas largas que incluyen más de cuatro renglones y puede llegar a 14 renglones, algunos autores indican que pueden ser más. 

· Por la forma de integrarse al texto algunas   pueden ser: a) cita textual, b) cita de interpolación, c) cita dentro de otra cita.

a) Cita textual. Es la trascripción  textual,  se conserva la misma puntuación  y ortografía a pesar de que haya errores.

b)  Cita  textual de interpolación, es la cita textual  y se corta para indicar una aclaración u observación  de datos que falten u observaciones de errores ortográficos; la interpolación se indica entre paréntesis cuadrados.

c) Cita textual dentro de otra cita. Es cuando aparece en el texto seleccionado una cita se indica con comillas simples o francesas y  se puede indicar entrecomillas el texto seleccionado. 

Ejemplo a) de ficha de cita textual

	Técnicas de Investigación Documental

                                                                                     Galindo,

                                                                                     Manual de Redacción.......

                                                                                      p.272.

Contenido de la ficha de trabajo de cita textual

La cita textual debe  de ser seleccionada dice Galindo  “(...) cuando consideremos que las palabras del autor son insustituibles, cuando nuestro comentario se refiera directamente a lo dicho por otro autor y cuando la cita textual corrobore, actué como prueba de cargo, de nuestra argumentación. No se debe abusar de las citas ni tampoco suprimirlas a tal grado que nuestro texto carezca de apoyos en el pensamiento de otros autores” 


Ejemplo b)  Ficha de una  ficha de cita textual  de  interpolación

	Técnicas de Investigación Documental

                                                                                     Galindo,

                                                                                     Manual de Redacción.......

                                                                                      p.272.

Contenido de la ficha de trabajo de cita textual de interpolación

La cita textual debe  de ser seleccionada como dice Galindo  “(...) cuando consideremos que las palabras del autor son insustituibles, cuando nuestro comentario se refiera directamente a lo dicho por otro autor y cuando la cita textual corrobore, actué como prueba de cargo, de nuestra argumentación.  No se debe abusar de las citas ni tampoco suprimirlas  [ porque hay que evitar el plagio o] a tal grado que nuestro texto carezca de apoyos en el pensamiento de otros autores” 


Ejemplo:  c) de una cita textual dentro de otra cita

	Técnicas de Investigación Documental

                                                                                     Eco,

                                                                                     Cómo se hace una ..........

                                                                                      p.270.

Cómo citar regla 8

“Cuando una cita no supera las dos o tres líneas se puede insertar dentro de párrafo  entre comillas dobles, como hago yo ahora citando a Campbell y Ballou, los cuales dicen  que ‘las citas directas que no superen  las tres líneas mecanografiadas van encerradas entre dobles comillas y aparecen en el texto’. Cuando, al contrario, la cita es más larga, es mejor ponerla a un espacio y con mayor margen ( si la tesis está escrita a tres espacios entonces la cita puede ir a dos espacios)”. 




Hernández Sampiere Roberto y otros. Metodología de la Investigación, Mc Graw Hill, 3ra. México, 2003.





Borges Jorge Luis. La biblioteca de Babel, en Narraciones, Marcos Ricardo, Madrid, 2001.





Baena Guillermina, Manual Para Elaborar Trabajos De Investigación Documental, “Recopilación del material, Ficha bibliográfica”, cap.2, en Metodología de la Investigación Científica,  comp, María Eugenia. Garduño López, Ciudad Juárez Chihuahua, 1994, pp.179-196. 





Ortíz Lefort Verónica. ( s.f)  La evaluación de la investigación como Función sustantiva, [en línea], Disponible: http.//anuies.mx, [enero- 18-2002].





Muñoz Temístocles, “Los paradigmas en la Ciencia y en la Investigación”, Ciencia en la frontera: Revista de ciencia y tecnología de la UACJ, Biodiversidad, vol. 1, núm.1, pp.13-22. Julio/diciembre, 1999, Impresa en México.   





Cabrera Sosa Luz Dora, Martínez A. Lucila. (2003), “ Lineamientos para la idenificación y agrupación de las obras de consulta”, Biblioteca de Psicología, [en línea],vol.VII,pp.1-6,Disponible: � HYPERLINK "http://www.dgbiblio.unam.mx/servicios/dgb/publicdgb/bole/" �http://www.dgbiblio.unam.mx/servicios/dgb/publicdgb/bole/�


fulltext/VolVII/consulta.html. [28/02/2003].





Mena  Martínez, Alfredo. “Se reducen sueldos aquí,” “Crisis en sector maquilador afecta prestaciones y salarios de trabajadores”. El Diario, A Economía p.13, Ciudad Juárez Chihuahua, Miércoles/24/septiembre/2003.





El DIARIO. “Muertas: designan al fin Comisionada en Cd. Juárez; Sec. A  Frontera. [En línea],  Disponible:  � HYPERLINK "http://www.EL" ��http://www.EL�DIARIO.com/FRONTERA/Juárez@buzondiario.com.mx. 





Molina Ignacio, Levy Jacqueline. Teotihuacan: El misterio del templo del hombre-jaguar. Presenta: el Instituto de Investigaciones Estéticas, director: Manuel Martínes, Duración:  1hrs. 1993.  





Buerga , Ciriza Angel, La actitud del estudiante como profesonista del futuro, conferencia magistral, 9 Semana de Ingenieria, macro 1del IIT, de la UACJ. 9/Sep./ 03





Eduardo Yato. Seminario de Actualización para convenciones, exposiciones y viajes de insentivos 2003, Turismo, SECTUR, AMPROFEC, Site Ciudad Juárez Chihuahua, salon Cópula Hotel Lucerna, 14/ agosto/2003. Lado A.  duración: 1 hora.  





Jaime Díaz, Locuciones de EXAFM, CANAL 98.3, horario: 20:00hrs. a 23;00 hrs.  22/octubre/03 





Ayala Lolita, Desperdicios, Noticieros televisa, canal 2, 14:51 hrs., noticiero informativo, México, Miércoles/01/octubre/2003.





Lanquuepin Anne, Raptho, Pintura Prehispanica en las Cuevas de Altamira de 1500 a 10,000  añs A.C;  Atlas Mundial, 2000.   





 Horcasitas R. (Secretario General de Gobierno), Educación. [ Actas de cabildo, Sección ordinaria del 25 de febrero de 1920] , en : Archivo Histórico Municipal de Juárez, Ramo Actas de Cabildo, caja 1087, legajo 20, año 1920.





Enriquez Ignacio. [Carta al PresidenteMunicipal de C. Guerrero Chih:], en Archivo Histórico Municipal de Guerrero,   Ramo: Correspondencia,  Resguardo, caja 80, legajo 685, año 1921.





Aranda Elsa. Estrategias para escribir un trabajo académico, UACJ. Técnicas de investigación Documental, Sociología, Dep. Ciencias Sociales de ICSA. Ciudad Juárez Chihuahua, agosto/2003. 





Garduño López María Eugenia. Evaluación de una prueba objetiva de la material de Métodos de investigación, un estudio en el IIT. UACJ. 1985. Datos no publicados. 





Lasso Tiscareño, Rigoberto. Dimenciones de la Globalización. Avances, núm. 29, Documentos de trabajo de la Coordinación de Investigación, de ICSA de la UACJ, Ciudad Juárez Chihuahua. (sin fecha de publicación).  





Garduño López María Eugenia.  Factores psicosociales y su relación con el rendimiento escolar en estudiantes de la carrera de computación,  Tesis: para obtener el grado de Maestra en Ciencias de la Educación, Centro de Investigación y Estudios de Posgrado,  Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez, 10/julio de 1997.








� Coordinadora de la Academia de Técnicas de Investigación Documental (2003).


� Coordinadora de la Academia de Técnicas de Investigación Documental (2003).
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